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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO 

(CONAREME) 

SUB COMITÉ DE ESTÁNDARES  

ACTA N° 05 

JUEVES 10 DE FEBRERO DEL 2022 

Hora de Inicio    :   14:00 horas 

Hora de Término    :  15:26 horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

DR. JOSE LEONARDO PISCOYA ARBAÑIL  PRESIDENTE CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. EDGAR MONTANCHEZ CARAZAS  PRESIDE Rep. ASPEFAM 

2. DR. JUAN CARLOS MEZA GARCIA   MIEMBRO Rep. USMP 

3. DRA. SILVANA SARABIA ARCE   MIEMBRO Rep. UPCH 

4. DR. FELIPE PERALTA QUISPE   MIEMBRO  Rep.  MINSA 

5. DR. RAUL HINOSTROZA CASTILLO                             MIEMBRO Rep. UCSM 

AUSENTES: 

6. DR. HENRY SÁNCHEZ LARA   MIEMBRO Rep. Sedes docentes ESSALUD 

7. DRA. RENATA BULLÓN LIZARBE    MIEMBRO Rep. ANMRP 

 

I. DESPACHO. – 
No hay despacho 

 

II. INFORMES. – 
No hay informes 

 

III. ORDEN DEL DÍA. – 

 

1. APROBACION DEL ACTA N°04 DEL 03 DE FEBRERO DEL 2022 

 
(Se procede a dar lectura del acta anterior) 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes 

 

A favor: 04 (USMP, UCSM, UPCH, UCSM, MINSA) 
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En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°021-2022-SCE: Aprobar el acta N°04 del subcomité de estándares desarrollada el 03 

de febrero del 2022. 

 

2. II TALLER PARA LA ELABORACION DE COMPETENCIAS PARA EL RESIDENTDO MÉDICO 

 

Dr. Edgard Montánchez: Vamos a hacer un recuento de lo que hemos venido trabajando, se recibió 

las comunicaciones de los urología y anatomía patológica, quedo pendiente de neurocirugía y 

ortopedia y traumatología, también se estuvo conversando y dando ideas de cómo se va a realizar 

la primera charla de orientación a todos los participantes, se adoptó que va a ser virtual y se iba a 

definir los temas a tratar, y como realizarlo. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Estamos viendo lo que se trabajó en el 2019, no sé si están de acuerdo en 

que se trabaje con la misma mecánica. 

 

Dr. Felipe Peralta: Lo que la doctora Sarabia nos comento es que, en el primer taller, que se hizo 

de manera presencial, había faltado tiempo y que se completó posterior al taller, la pregunta seria 

que en esta modalidad que va a hacer virtual, tendría que haber ajuste al programa y si ya se tiene 

a los expositores confirmados. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Mas que nada fue en el tiempo de la entrega del producto final, en el taller 

creo que los tiempos fueron los correctos, en cuanto a los expositores, no van a ser los mismos. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: En el primer taller había grupos que no estaban bien orientados respecto a 

las competencias a través del sistema CanMeds, entonces los que debemos de saber del tema 

somos nosotros, sobre todo los participantes nuevos, en ese sentido, mi sugerencia seria reducir las 

presentaciones y empezar el talle de la validación y revisión de las competencias genéricas, ahí es 

donde debemos profundizar. 

 

Dra. Silvana Sarabia: La semana pasada se consultó si durante el taller se había terminado de 

revisar y validar las competencias genéricas, e informe que no, que los docentes debían de continuar 

trabajando de manera virtual. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: La pandemia nos ha obligado a entrar a la virtual, a las videoconferencias, 

a las aulas virtuales y estamos convocando a la mayoría que son docentes universitarios, que ha 

estado trabajado de manera virtual, bajo esta mirada vamos a esperar que esta vez no sea difícil 

desde el punto de vista informático; hay que centrarnos en el uso de la plataforma, porque va a ser 

la herramienta que van a usar, lo que he visto es que si no hacemos un seguimiento a los docentes 

para que hagan uso del aula virtual, creo que habría que hacer subentregas y no esperar al último 

día para que entreguen todo el trabajo, en la parte teórica tenemos que reforzar lo que es el modelo 

CanMeds. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: Por ejemplo, en el grupo de traumatología, en el que estuve como facilitador, 

cuando se escuchaba las lecturas de las competencias claves lo aprobaban así nomás, el 

compromiso no existe en realidad, si es que no está una persona responsable; en el caso de cirugía, 

en el taller presencial había unas 4 o 5 personas, pero en el taller virtual no estaban, se quedó con 
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una sola cirujana, por ese motivo no se llegó a validar la mayoría de las competencias, con esa 

experiencia, tenemos que estar con ellos no solo en el taller si no también en la parte cognitiva que 

constituye el CanMeds. 

 

Dra. Silvana Sarabia: Estoy de acuerdo en tener entregas parciales, porque a veces esperan hasta 

el final para hacer toda la entrega; también estoy de acuerdo que con esto de la pandemia todos 

están familiarizados con hacer trabajos virtuales. 

En mi experiencia, yo estuve a cargo del grupo de psiquiatras, fue un poco más fácil porque yo ya 

conocía a todos los miembros, podía hacer un seguimiento más cercano, pero así de igual manera 

no terminaron de hacer la tarea y tuvieron que venir al segundo taller presencial, donde todos 

terminaron de revisar y validar las competencias. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: En ese punto creo que tenemos las herramientas de que si no hay 

compromiso podemos informar a los decanos de las universidades, que sus representantes no esta 

cumpliendo con las entregas. 

Nosotros no somos un grupo bien grande, tenemos miembros nuevos, que tienen que conocer y 

estar convencidos de lo que se está hablando para que lo puedan transmitir, considero que este 

grupo se pueda nutrir, para que podamos ser los facilitadores y va a ver un grupo que trabaje en el 

aula virtual, la parte tecnológica, se me ocurre que todos los miembros podamos traer una persona 

invitada que nos pueda apoyar en este punto, que maneje competencias. 

 

Dra. Silvana Sarabia: Debe ser personas que conozcan el sistema CanMeds. 

 

Dr. Edgar Montánchez: Hay que realizar una reunión donde puedan participar los invitados y nos 

puedan apoyar como facilitadores, lo que podemos hacer es para la próxima semana podemos traer 

un invitado y podemos hacer la orientación para los facilitadores. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: Una de las personas que estaba en el subcomité y era una de las más 

enteradas de lo que es CanMeds y EPAS, es la doctora Rosa Arana, podemos invitarla para que 

nos de esa charla. 

 

Dra. Silvana Sarabia: Totalmente de acuerdo, la doctora Arana es una de las más indicada para 

que nos pueda capacitar a todos los nuevos y a los que van a participar. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: La doctora Arana, fue la que nos convenció de que es la mejor manera, y 

ahora estamos convencidos de que es la mejor manera de trabajar con el sistema CanMeds y por 

EPAS. 

Podríamos hacer una presentación de como son las competencias, luego sobre el modelo CanMeds 

y podemos terminar con la presentación de la plataforma. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: Debemos establecer las diferencias entre el sistema CanMeds y el sistema 

funcional, ahí hay muchos problemas porque he visto que hay colegas que solo realizan en base al 

sistema funcional. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Entonces lo primero que tenemos que hacer es realizar una capacitación 

sobre CanMeds para el próximo jueves a la 1:00 pm. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: Tal vez sería conveniente consultar con la doctora Arana si tiene disponibilidad 

de tiempo para el próximo jueves. 
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Dr. Juan Carlos Meza: Esta bien. En cuanto a los temas, la doctora Sarabia nos podría hablar sobre 

el sistema basado en competencias, tal vez nos pueda hacer una diferencia entre el análisis 

funcional y las EPAS; el siguiente punto seria de la doctora Rosa Arana, que hable específicamente 

de CanMeds, que nos hable sobre que es CanMeds, cómo funciona las EPAS. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes 

 

A favor: 04 (USMP, UCSM, UPCH, UCSM, MINSA) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°022-2022-SCE: Aprobar remitir oficio, a través de la Secretaría Técnica, invitando a 

la doctora Rosa Arana a la sesión del Subcomité de Estándares programada para el 17 de febrero 

de 2022 a las 13:00 horas para dar una charla sobre competencias por CanMeds – EPAS. 

 

ACUERDO N°023-2022-SCE: Aprobar remitir oficio, a través de la Secretaría Técnica invitando a 

la doctora Silvana Sarabia a brindar una charla sobre competencias en el residentado médico. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: El segundo punto seria que invitemos cada uno de notros a una persona o 

quizás dos, que podrían apoyarnos en ser facilitadores y obviamente tendría que estar en esa 

capacitación. 

 

Dr. Edgar Montánchez: Estaría bien dos horas de la capacitación, pero eso va a depender de 

nuestra invitada. 

 

Dr. Felipe Peralta: Como CONAREME podes enviar un documento a la DIGEP, porque en el 

Ministerio tenemos el área de formación (DIFOR), podemos invitar para que se incorporen porque 

esta metodología es muy importante para el tema de formación. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: No solo podría ser de la universidad, podrían ser personas que conozcan de 

CanMeds. 

 

Dr. Silvana Sarabia: Propondría que la presentación sea basada en EPAS. 

 

Dr. Felipe Peralta: Deberíamos invitar a los médicos residentes para que sean facilitadores. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Podemos tener un apoyo de los educadores que nos han enviado las 

universidades. 

 

Dr. Felipe Peralta: Deberíamos invitar a los residentes de tercer año porque pueden ayudarnos 

sobre todo en el tema de gestión, en la sistematización de la información. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Lo que podríamos hacer es invitar a los residentes a los grupos de trabajo 

que ya están conformados, pero no como facilitador si no como alumno para que ellos también 

puedan dar su opinión. 

 

Dr. Edgar Montánchez: La gran mayoría está de acuerdo en las personas que se van a invitar para 

la charla sobre CanMeds y EPAS. 
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Dra. Silvana Sarabia: Estoy de acuerdo en que los presidentes participen en los grupos, pero no 

que sean los facilitadores, porque su aporte va a ser bien importante. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes 

 

A favor: 04 (USMP, UCSM, UPCH, UCSM, MINSA) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°024-2022-SCE: Aprobar que cada integrante del Subcomité de Estándares pueda 

invitar a profesionales para que participen en la charla sobre competencias y la metodología 

CanMeds para ser facilitadores en el taller próximo a realizar. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Otro acuerdo podría ser que se convoque a los residentes de tercer año 

para que participen en los grupos del taller. 

 

Dr. Felipe Peralta: En el Ministerio de Salud tenemos la Escuela de Salud Pública, y en la DIGEP 

tenemos la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades, por eso propongo que se pueda enviar 

una invitación a estas instituciones para que puedan enviar un representante y nos puedan apoyar. 

 

Dr. Raúl Hinostroza: Hay que recordar que para la elaboración de este taller lo que necesitamos 

es educadores. 

 

Dra. Silva Sarabia: Correcto, los educadores también tienen que conocer del sistema CanMeds. 

 

Dr. Felipe Peralta: Quisiera saber, con su experiencia, como es que vamos a seguir trabajando o 

vamos a cambiar de experiencia. 

 

Dra. Irma Carrasco: El éxito o fracaso de un proceso de identificación de competencias, depende 

mucho de los facilitadores, del involucramiento de los facilitadores, entonces los facilitadores tienen 

que saber mucho de la metodología, tienen que estar convencidos, también hemos tenido 

experiencia de trabajar con pedagogos, el pedagogo apoya pero el profesional que maneja temas 

de educación, y es el que contribuye, por eso sugiero que debemos de escoger bien quienes van a 

ser los facilitadores porque de ellos va a depender el producto, objetivo que se está buscando.. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Recordando el doctor Cristian León fue un facilitador, a la doctora Rosa 

Arana también podemos invitarla como facilitadora, específicamente para el taller, la doctora Ana 

Olascoaga también esta con el tema de residentado, hay que buscar personas que nos pueda 

apoyar. 

 

Dr. Edgar Montánchez: El perfil ha sido definido, agradeceríamos que todos los miembros aporten 

para hacer la elección correspondiente. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes 

 

A favor: 04 (USMP, UCSM, UPCH, UCSM, MINSA) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°025-2022-SCE: Aprobar remitir oficio, a través de la Secretaría Técnica, a la 

Asociación Nacional de Médicos Residentes solicitando remita hasta el 25 de febrero de 2022 un 

representante de las siguientes especialidades: Cirugía General, Radiología, Ortopedia y 

Traumatología, Oftalmología, Gastroenterología, Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación, 

Neurocirugía, Patología Clínica, Medicina Oncológica, Urología y Nefrología, que se encuentre en 

el último año de formación, a fin de pueda participar como invitado en los grupos de trabajo. 

 

Dr. Juan Carlos Meza: El taller podemos hacerlo en dos momentos diferentes, en la mañana puede 

ser la teoría y en la tarde lo teórico o pueden hacerse en dos tardes para poder asegurar los 

facilitadores con ciertas fortaleces que apoyen a cada grupo. 

 

Dr. Felipe Peralta: Entiendo que en el país hay un déficit critico de especialistas en CanMeds, si 

tengo amigos de otros países, ¿ellos podrían apoyar de manera virtual? 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Pueden apoyar, pero no como facilitador, en todo caso en el área formativa. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes 

 

A favor: 04 (USMP, UCSM, UPCH, UCSM, MINSA) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°026-2022-SCE: Aprobar dividir la parte práctica en dos grupos y en días distintos para 

poder contar con el número de facilitadores adecuados. 

 

ACUERDO N°027-2022-SCE: Aprobar convocar la siguiente sesión para el jueves 17 de febrero del 

2022 a las 14:00 horas. 

Siendo las 15:26 horas se da por finalizada la sesión. 

 


